La visita del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a Colombia
· Apoyo a la implementación del acuerdo de paz y respaldo especial al Sistema Integral de Justicia, Verdad, Reparación y Garantías de No Repetición. Exigencia de garantías políticas y de seguridad contra la ola de agresiones a líderes y lideresas sociales –

Camilo González Posso – INDEPAZ

Notas para la reunión con el CSNNUU
Bogotá D.C. 10 de julio de 2019
¿Qué mensaje damos al CSNNUU desde las organizaciones de la sociedad civil? ¿Qué esperamos que este máximo organismo de las Naciones Unidades le diga a la sociedad colombiana, al gobierno y a las entidades estatales?

Entre el 11 y el 13 de julio tendremos la visita de este Consejo que sin duda es la más alta presencia de la comunidad internacional y del apoyo mundial a la paz en Colombia y a la implementación de los Acuerdos firmados en 2016. La delegación estará integrada por embajadores de 15 países, algunos con rango de ministros. Entre estos delegados están Estados Unidos, China, Francia, Rusia,  Reino Unido, Alemania, Perú, Sudáfrica, Indonesia, Bélgica. Polonia, República Dominicana. 
Lo más probable es que el CSNNUU dé un mensaje respaldando el Informe que le envió el Secretario General de ONU sobre los avances del proceso en Colombia en lo que concierne a la Misión de Verificación de Naciones Unidas en los temas de reincorporación socioeconómica, jurídica y política de excombatientes y garantías de seguridad para los impulsores del proceso, las comunidades, líderes y organizaciones. 
En esa línea la delegación del CSNNUU respaldará los avances que se vienen haciendo en Colombia en la implementación del Acuerdo de Paz (2016), los compromisos anunciados por el Gobierno de Iván Duque y de manera especial el funcionamiento de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y demás instancias del Sistema Integral de Justicia VRNR. Destacará el compromiso de los excombatientes y de la Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común y llamará a redoblar los esfuerzos en pro de la paz. 
En su lenguaje, como lo ha hecho la Misión de Verificación, la delegación o algunos de sus integrantes manifestaran preocupación por la persistencia de asesinatos, amenazas y otras agresiones a defensores de derechos humanos. liderazgos sociales y excombatientes que firmaron la paz. De la misma manera, y siguiendo el tono del informe del Secretario General, manifestarán preocupación por la  polarización política que dificulta la implementación de los acuerdos, y por la situación de comunidades que están a la espera de la presencia activa del Estado y de agilidad en planes sociales.

Desde la sociedad civil se han expresado diversos énfasis para los mensajes públicos a la delegación del CSNNUU que van en la línea de las preocupaciones señaladas por la Misión de Verificación en su informe del 28 de junio de 2019: respaldo a la JEP, exigencia de respuestas efectivas a la ola de asesinatos y agresiones a los líderes y lideresas sociales. Exigencia de funcionamiento de las instancias participativas creadas por constitución y ley para la implementación de los acuerdos y las garantías de seguridad. Respaldo al programa integral de garantías para las mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos. Exigencia de funcionamiento de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad y demás espacios de seguridad. También respaldo a la Misión de Verificación y a la solicitud de ampliación del mandato que está vigente sólo hasta septiembre de 2019.
Además de estos asuntos centrales es importante que la delegación del Consejo de Seguridad reitere el apoyo a la implementación de todos los Acuerdos de Paz de manera integrada y simultánea.  Esa implementación plena es el marco de la política pública para la transición al posconflicto con apertura democrática y reducción de violencias y confrontaciones armadas persistentes; es también la condición para  las garantías de seguridad y protección de comunidades y liderazgos, el avance de la incorporación de excombatientes a la vida civil. 
Es urgente la renovación y ampliación del mandato de la Misión de Verificación dándole mayor peso al seguimiento y apoyo a la incorporación social, económica y democrática de regiones y comunidades con planes de inversión y de transformación social que exigen la alianza del Estado Social de Derecho con las comunidades campesinas, pueblos étnicos. Esta incorporación social exige que el gobierno le de prioridad a los planes con los pequeños productores y sectores sociales vulnerados, planes de sustitución concertada de economías ilegales, entrega efectiva de tierras y recursos productivos con enfoque ambiental, diferencial, étnico y de desarrollo regional con la gente del territorio. (RRI, PDET, PNIS, planes sectoriales, etc).
El pronunciamiento de la Misión de Verificación alertando sobre el impacto negativo de la polarización es un buen punto de apoyo para que el Consejo de Seguridad se pronuncie llamando a superar la estigmatización y los discursos del odio y refuerce la exigencia de desarmar las palabras y propiciar iniciativas de convivencia, reconciliación, tolerancia, y acogida democrática a los excombatientes hoy convertidos en gestores de paz. 
El sistema de Naciones Unidas y la propia Misión de Verificación podrían aportar desde la experiencia internacional a fomentar las culturas de paz y a completar las normas y aprobar leyes que sancionen con mayor fuerza a los discursos del odio contrarios a la paz y condenen cualquier práctica de tolerancia, complicidad o promoción del paramilitarismo desde sectores privados o por agentes del Estado.  
Las Naciones Unidas pueden contribuir al seguimiento de las investigaciones de los hechos y redes de corrupción en los que concurren  agentes del Estado y grupos armados criminales y narcoparamilitares que atentan contra el derecho a la paz y la implementación de los acuerdos.  
Como una señal de respaldo a los acuerdos para la paz en Colombia, sería de gran importancia que se invitará a la próxima sesión del CSNNUU a una delegación de líderes sociales que están siendo amenazados por su acción en defensa de derechos humanos y la implementación de los pactos de paz y a una delegación de excombatientes de las FARC que siguen comprometidos con la paz y de familiares de aquellos que han sido asesinados. 
camilogonzalezposso@gmail.com

ANEXO 1. 

I. Hay avances importantes en la implementación de los acuerdos en medio de una transición traumática y de la fuerte oposición desde el partido de gobierno y fuerzas guerreristas:
Desde la anterior visita a Colombia que hizo el CSNNUU en mayo de 2018 a la fecha el proceso de implementación de los acuerdos de paz en Colombia ha tenido algunos avances importantes en medio de tensiones por la renegociación de temas cruciales de los pactos de paz:
· La JEP esta funcionando con positivos resultados de procedimiento y en casos priorizados. Es un hecho notable el fracaso del intento del gobierno de cambiar algunos artículos importantes de la Ley Estatutaria que reglamenta el funcionamiento. Los radicales en contra de los Acuerdos de Paz atrincherados en el Partido de Gobierno no han contado con las mayorías necesarias para acabar con la JEP pero anuncian nuevas maniobras en esa dirección.  La JEP cuenta con un presupuesto básico y ha tenido una reducción del 30% en los recursos inicialmente aprobados.
· La Comisión de Esclarecimiento de la Verdad y  la Unidad de Búsqueda de desaparecidos  también continúan en la puesta en marcha y cuentan con planes de trabajo hasta 2021. 
· El gobierno ha reconocido de palabra los compromisos con las familias que firmaron los PAI y afirma que cumplirá con las 130.000,  aunque hasta ahora sólo está pagando parte de las deudas que vienen del gobierno anterior. El Consejero para la Estabilización informa que ha tenido que dedicar un año al empalme con el programa de la anterior administración que califica de desordenado y mal formulado.
· El gobierno reconoce los compromisos con los Planes de Desarrollo Territorial – PDET y los Planes de Acción para la Transformación Regional, aunque la ejecución efectiva no cuenta con los recursos necesarios para su implementación. El  PND 2018.2022 sólo se dan recursos para el 5% de los proyectos identificados en dos años de proceso participativo. A ese ritmo, que sigue la curva de inversión pública precaria en estos territorios, no se logrará el resultado social ni de seguridad que se requiere para construir territorios de paz y no violencia.
· La actual administración también se ha comprometido con la reincorporación de los excombatientes, en cuanto a pagos de sostenimiento hasta 2019 y otros apoyos pactados. En la Comisión de Impulso y Verificación para el cumplimiento de los acuerdos, CSIVI, se han identificado estrategias de respuesta urgente teniendo en cuenta las tensiones ante la terminación del periodo de apoyos de subsistencia, de financiación de los espacios de transición a la reincorporación plena y ante el incremento de  asesinatos, amenazas y  presiones desde disidencias y otros grupos armados.
· La incorporación política de los ex combatientes de las FARC sigue avanzando no obstante las dificultades: 10% de reincidentes; 10.500 de los 13.000 excombatientes están en incorporación activa. 
· En medio de toda la polarización y dificultades es un hecho significativo que más del 80% de la ciudadanía está contra cualquier escalamiento de la guerra y por lo memos el 60% respalda la implementación de los pactos de paz. 

· La fuerzas contra la guerra imponen que la política se haga a nombre de la paz y obligan al mismo gobierno a presentarse internacionalmente como respetuoso de los acuerdos. Incluso un sector de la oposición a la solución negociada se ve obligada a camuflar sus objetivos de renegociación de lo pactado bajo la afirmación de que sólo pretenden hacer algunas reformas al acuerdo firmado, como repite con frecuencia el Ministro de Relaciones Exteriores.
· Otros más radicales no dudan en proclamar abiertamente su llamado a hacer trizas los acuerdos que califican como de impunidad, colaboración con el narcotráfico y capitulación por abrirle puerta al cogobierno con las FARC.
II. La mayor dificultad para la transición al posconflicto es la posición del partido de gobierno a la implementación integral y de buena fe de los acuerdos firmados y su oposición a las estrategias de solución negociada. 
Esa oposición abierta a los pactos de paz encuadra, condiciona, limita la acción del gobierno. 
Como se ha mencionado antes, el gobierno que se presenta como continuador del mandato del NO “a la forma como se construyeron y pactaron esos acuerdos” se enfoca casi exclusivamente a los planes de DDR Desmovilización, desarme y reinserción) y al funcionamiento del sistema general de justicia transicional que no puede desmontar. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 la implementación de los acuerdos y la estrategia de superación de la violencia y conflictos armados son un componente de tercera importancia al cual se destinan recursos nuevos inferiores al 2% del total del gasto plurianual proyectado sin contar las asignaciones que han sido de costumbre en los municipios priorizados. Sólo la entrega de tierras y el cumplimiento del Programa Nacional de Sustitución de cultivos necesitan 1,6% del tota del presupuesto nacional en el cuatrienio. Voceros del gobierno han reconocido expresamente que la paz no es prioridad en su programa sino la competitividad basada en grandes inversiones y en el emprendimiento empresarial. 
En coherencia con ese enfoque corporativo, la política y estrategia de defensa y seguridad se enfoca a la seguridad para las inversiones y en especial a ofrecer garantías a los macroproyectos. Las garantías para la implementación de los acuerdos de paz no se mencionan en ese documento central de la política de seguridad y se invisibiliza completamente el papel de las instancias creadas por el acuerdo de paz para garantías de seguridad, desmantelamiento de grupos  criminales, incluidos sucesores del paramilitarismo y contra conductas que atentan contra los lideres y defensores de derechos humanos. 

Por otro lado, se ha desconocido la necesidad del pacto político nacional para sacar las armas de la política y en cambio se promueve la polarización, estigmatización y discursos del odio contra excombatientes, opositores y líderes de la protesta social y la movilización por derechos. 
Se desconocen los pactos que están dirigidos a ofrecer garantía de derechos e inclusión social y democrática a las poblaciones, regiones, comunidades, economías y organizaciones en las regiones más impactadas por la violencia armada y socio política. 
El tratamiento en esas regiones críticas es prioritariamente militar y represivo con nuevas formas de privación económica y de libertades para las comunidades. 
III. La reforma rural integral no avanza: 
· Sólo se han aprobado aquellas leyes  y promovido proyectos que sirven a la legalización del acaparamiento de tierras concentradas irregularmente para macroproyectos agroindustriales, de infraestructura y minero energéticos.  

· El Fondo de Tierras que debe entregar 3 millones de hectáreas a los campesinos pobres en tres gobiernos posacuerdo, ha heredado de procesos anteriores 650.000 has que no están disponibles para los programas: en el actual gobierno no se ha ampliado ese Fondo para llegar al mínimo de 1 millón de hectáreas que debe tener en el cuatrienio según la norma vigente de implementación. En un año de administración Duque sólo hay registro de entrega de 1.753 has a campesinos y 659 has a indígenas, cuyos trámites vienen de tiempo atrás y representan una cifra ridícula al lado de los compromisos y necesidades en el campo. 
· En formalización de predios se ha hecho trámites en sólo 45 municipios y sólo en uno (1) se han llenado prerrequisitos para la titulación formal. 

· No se ha aprobado ni una sola Zona de Reserva Campesina ni territorios campesinos especiales agroalimentarios.  
IV. Se frena la sustitución voluntaria para privilegiar la erradicación forzada violenta:
· La administración Duque ha pagado el 30% de los primeros compromisos con las familias inscritas en el programa y no tiene  asignado presupuesto suficiente para dar respuesta a las que firmaron pactos, a los nuevos inscritos (cerca de 10.000) y menos a las  240.000 familias que han expresado su voluntad de entrar en pactos de reconversión o transformación productiva y social en la legalidad. 
· Ni avanza en el Plan de Acción Inmediata con cobertura suficiente y a la fase productiva, ni se reorienta la estrategia para incorporar los planes regionales y la Reforma Rural Integral.
· La mayor presencia del Estado en los territorios críticos por persistencia de disputas violentas ha sido con erradicación forzada militar que además de ineficiente ante el problema de las drogas está lanzado al hambre a 400.000 familias que están atrapadas en economías dominadas por el narcotráfico.
· El gobierno mantiene un discurso de señalamiento al gobierno Santos como supuesto responsable del crecimiento del narcotráfico y como cobertura para restar importancia a las estrategias socioeconómicas que incluyen los pactos de sustitución: desconoce la evaluación de esos pactos que indican la voluntad de los pequeños productores y su cumplimiento estricto de los pactos y asume como estrategia central la erradicación forzada mecánica y con herbicidas mediante aspersión aérea. 
V. El asesinato de líderes y lideresas sociales y la violencia armada contra comunidades, organizaciones y población civil, aunque se ha reducido desde la firma de los acuerdos, persiste con patrones sistemáticos que no tienen adecuada respuesta desde el Estado.
La firma de los acuerdos de paz abrieron un periodo histórico nuevo  de terminación del ciclo largo de 7 décadas de violencia generalizada, conflictos armados de impacto nacional y una fase de transición al posconflicto que requiere implementar los pactos y construir otros que quedaron pendientes con grupos armados y sectores civiles de empresarios y políticos que fueron activos en la guerra y sus horrores. Los indicadores de violencia política e infracciones a las normas del DIH muestran que en comparación con los años anteriores al cese al fuego y al pacto FARC-EP gobierno, se presenta desde 2017 disminución de homicidios de civiles en razón del conflicto armado, de muertos y heridos en combate, de acciones bélicas de insurgentes, desplazamiento forzado, secuestro, desaparición forzada, tortura, entre otros. (ver anexo 2. Tablas y gráficos sobre agresión a líderes sociales y comunidades).
La persistencia de violencias armadas esta correlacionada con la estigmatización y los discursos del odio contra una paz con verdad, sin impunidad y con alternativas a los modelos violentos de acumulación; se correlaciona también con lenta respuesta del Estado en territorios impactados directamente por grupos armados irregulares y en aquellos en donde tenia mayor influencia las FARC-EP y donde dejo de tener presencia el aparato militar al cumplirse la dejación de armas. En esos territorios muchos grupos de interés han reforzado acciones para defender posiciones o buscar ventajas en un reordenamiento de las dinámicas de acumulación de riquezas y reproducción de poderes. El mayor protagonismo de los líderes y lideresas sociales, de sus organizaciones y su alineamiento con los propósitos de paz y no violencia tiene por respuesta la agresión que incluye amenazas y asesinatos.

En la fase de negociación y meses inmediatos a la firma de los acuerdos se activaron grupos armados de diversa índole, en especial los narcoparamilitares – sucesores del paramilitarismo de los años 90s y primeros de siglo XXI, residuales de las FARC-EP que se reconfiguraron al servicio de narcotráfico y de mafias, disidentes que no entraron a los acuerdos y el ELN. Ese reordenamiento armado se da en un escenario de menor impacto de confrontaciones y hechos violentos que cuando estaban activas las FARC –EP pero significa hostilidades y hechos violentos en cerca de 350 municipios del país, en 140 de ellos con situaciones de asesinatos y en amplias regiones con persistencia de amenazas como incremento de intimidación y de generación de zozobra y condiciones de control territorial y poblacional mediante el terror.  
ANEXO 2.  ESTADISTICAS DE AGRESIONES A COMUNIDADES, LÍDERES SOCIALES Y A EXCOMBATIENTES QUE FIRMARON LA PAZ

Suplemento de INDEPAZ. Junio de 2019.
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Fuente: RIN, consultado 27 de junio/2019. https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394
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Fuente: Suplemento Indepaz, Marcha Patriótica – Cumbre Agraria. Junio 2019.

	Asesinato de líderes(as) -Colombia nov.2018 – junio 27 2018

	Total desde la firma del Acuerdo Final de Paz
	615

	Total agosto 2018 - junio 2019
	212

	Total septiembre 2017 a julio 2018
	262

	Promedio últimos 11 meses adm. Santos (asesinatos por mes)
	24

	Promedio primeros 11 meses adm. Duque (asesinatos por mes)
	19

	Primer semestre 2018
	141

	Primer semestre 2019
	104

	Fuente: Indepaz- Marcha Patriotica. – Cumbre Agraria. Junio 2019


	Homicidios de excombatientes que firmaron acuerdo de paz con el Estado Colombiano

	 
	Ex combatientes
	familiares de excombateintes

	2016 nov-dic.
	2
	 

	2017
	43
	15

	2018
	75
	11

	2019 hasta junio
	15
	9

	Total desde el ACUERDO FINAL DE PAZ
	135
	35

	Durante gobierno Duque
	44
	 

	El mismo periodo al final gob, Santos
	73
	 


Fuente: Indepaz – Marcha Patriótica – Cumbre Agraria  con base en http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2019/05/SEPARATA-DE-ACTUALIZACIO%CC%81N-mayo-Informe-Todas-las-voces-todos-los-rostros.-23-mayo-de-2019-ok.pdf
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PEQUEÑOS PRODUCTORES DE COCA VICTIMAS DE LADO Y LADO

	 
	2018
	2019
	 

	Familias de pequeña producción en UPA con coca
	 297.143 
	 
	 

	Familias en zona cocalera que no tienen coca
	 150.000 
	 
	 

	Total familias en economía cocalera
	 447.143 
	 
	 

	Familias con matas de coca erradicadas sin alternativa de sustentación o plan del gobierno 11 meses Duque
	 
	 
	 320.000 

	Personas impactadas por erradicación violenta
	 
	 
	 1.280.000 

	Total familias de zonas cocaleras que han pedido entrar a la legalidad de los PNIS y no tienen respuesta. REGISTRO OFICIAL
	 
	 80.000 
	 

	Pesonas que están pidiendo legalidad y están AGREDIDAS entre erradicación violenta y violencia armada narcotraficante
	 
	800.000
	 

	Familias que erradicaron la coca y no les han cumplido con proyecto productivo y acceso a tierra
	 
	98.000
	 

	Personas de familias que erradicaron la coca y no les han cumplido con el proyecto productivo y acceso a tierra- bajo terror de grupos armados, narcos, mafias y narcoparamilitares
	 
	 392.000 
	 


Fuente: estimativos de INDEPAZ 2019.
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EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES, HOMICIDIOS Y ASESINATOS

Victimas de 'Ejecucion Extrajudicial' por Abuso de Autoridad e Intolerancia Social por agentes
directos o indirectos del Estado (Violaciones a los Derechos Humanos)

50 | 57 | 36

Victimas de 'Ejecucién Extrajudicial' por Persecucion Politica (Violaciones a los DH) que no
representan infracciones al DIHC

Victimas simultdneamente de 'Ejecucion Extrajudicial' perpetradas por agentes directos o
indirectos del Estado por méviles de Persecucion Politica (Violaciones a los Derechos

Humanos) y de 'Homicidio Intencional de Persona Protegida' (Infracciones al Derecho 74 12 6
Internacional Humanitario Consuetudinario).

Victimas de 'Homicidio Intencional de Persona Protegida' (excepto casos de Violaciones a
Derechos Humanos) o 'Muerte Causada por Empleo de Métodos y Medios llicitos de Guerra'o | 37 | 37 | 100
'Muerte de Civil en Accién Bélica' o 'Muerte Causada por Ataque a Bienes Civiles'.

Victimas de 'Asesinato' por Persecucién Politica sin autor determinado 316 | 383 | 391
Victimas de 'Asesinato' por Intolerancia Social sin autor determinado 39 a4 56
Total victimas que perdieron la vida 518 | 620 | 648

Fuente: Cinep, 2019, Violencia camuflada.
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Fuente: Defensoría del Pueblo - http://www.defensoria.gov.co/es/public/contenido/7399/Homicidios-de-l%C3%ADderes-sociales-y-defensores-de-DDHH.htm
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Fuente: Human Rights Data Analysis Group, DeJusticia - https://hrdag.org/wp-content/uploads/2018/09/AsesinatosLi%CC%81deresSocialesColombia2016-2017-VERSIO%CC%81N-FINAL-PARA-WEB-2.pdf
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(Grifico 1. Ndmero de lideres sociales y defensores(as) asesinados por aio corte 2 julo 31 de 2018). Fuente: eaboracisn
propia.




Fuente: ¿CUÁLES SON LOS PATRONES? Asesinatos de Líderes Sociales en el Post Acuerdo- 
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Fuente: Fundación Ideas para la paz- AGRESIONES Y HOMICIDIOS DE LÍDERES SOCIALES
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